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GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un (a) Docente, en la planta 
de cargos del Departamento de Antloqula pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: ~6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a l!JS Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando 
se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el 
derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del articulo 38 de la Ley 715 de 2001, 
serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de 
conformidad con lo dispuesto en el presente articulo, en los cargos vacantes de la planta de 
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personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la 
Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso 
de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto 
en este decreto. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobra los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. As/, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los niflos y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 
autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés 
superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad 
importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas 
de los menores de edad Involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al 
tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes_ 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preseNación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a 
jueces y servidores administrativos a aplicar un arado especial de diligencia y cuidado al 
momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse 
afectado en fonna definitiva e i"emedlable por cualquier decisión adversa a sus intereses 
y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 
de medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en 
general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, nif\as y adolescentes, en atención del 
articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, decisión o medida administrativa. 

En atención a lo descrito anteriormente y a fin de garantizar la debida prestación del servicio, se 
hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante temporal de la señora 
YASMID ANDREA PARRA BARRIENTOS, identificada con cédula de ciudadanla Nª 26216228, 
LICENCIADA EN ETNOEDUCACIÓN PARA BÁSICA CON ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS, quien 
reúne las calidades establecidas en el artfculo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 
119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente, mientras dure la vacancia 
temporal del señor GRAJALES HERRERA HAROLD MAURICIO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nª 1045049423. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la 
señora YASMID ANDREA PARRA BARRIENTOS, identificada con cédula de ciudadania Nª 
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26216228, LICENCIADA EN ETNOEDUCACIÓN PARA BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
MATEMÁTICAS, como Docente de Aula, en el nivel de básica secundaria Matemáticas, para la 
I.E.R. SAN RAFAEL, sede PRINCIPAL, del municipio de DABEIBA, plaza Nº 8260, mientras dure 
el periodo de prueba del señor GRAJALES HERRERA HAROLD MAURICIO, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1045049423. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notiffquese a la señora YASMID ANDREA PARRA BARRIENTOS el 
nombramiento, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del 
cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directwos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y • Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la no•,edad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archfvese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

E R NA NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

R , ~¡/)'7) 

Proyed{): 

Revill(I; 

Aprobó: 

ep MAURICIOAL~t/!::.::;;F 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Luisa Femanda Mollna Murillo 
Profe51onaJ unlversltarlo-ContraUta 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asunlo& Legales 
Raúl Humberto Barrio Posada 
Diniclar de Talento Humano 
AdrtAn Alexander Castro Alzam 
Subsecretaria de despaeho 

FIRMA 

Los amba firmantes declaramos que hllfflDII revisado el óxumento y lo encootr 
y por lo tanto, bajo nuestra rasponaablüdad lo pre&enlamas para la firma. 

TIOQ 
bia 

FECHA 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y, El Decreto 1075 de 2015 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 
El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 

algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1 .1.6, "Conversión de cargos: 
La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación 
educativo estatal" 

IA 
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El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

Desde el comité de cupos municipal del municipio de Frontino, envlan solicitud de utilizar la plaza 
docente Nº 8564, de Humanidades Lengua Castellana, de la I.E. LAS MERCEDES, sede 
PRINCIPAL, disponible por disminución de matrícula; convertirla y trasladarla para la I.E.R. LA 
BLANQUITA DE MURRI, sede PRINCIPAL en básica primaria, ambas Instituciones Educativas 
del municipio de Frontino. 

A partir de lo expuesto, desde la Dirección Gestión de la Calidad del Servicio Educativo se emite 
un concepto favorable para realizarse el cambio requerido, y le recomienda a la Dirección de 
Talento Humano - Educación proceder en la aplicación del proceso que tiene definido para 
realizar la aprobación definitiva de los cambios. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente nombrar, a la se"ora LIA ESNEDA PALACIO LÓPEZ, 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 32277875, Licenciada en Etnoeducación - Especialista 
en Administración de la Informática Educativa, como provisional vacante definitiva, docente de 
aula en básica primaria, para la 1.E.R. LA BLANQUITA DE MURRI, sede PRINCIPAL, plaza Nº 
8564, del municipio de FRONTINO. 

Por lo expuesto anteriormente 

, DECRETA: 

ARTICULO 1 º: Convertir el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

FRONTINO l. E. LAS MERCEDES PRINCIPAL 8564 HUMANIDADES LENGUA 
CASTELLANA 

ARTICULO 2°: El cargo convertido en el articulo anterior quedará asignado de la siguiente 
manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

FRONTINO I.E.R. LA BLANQUITA PRINCIPAL 8564 BÁSICA PRIMARIA 
DEMURRI 

ARTICULO 3º: En consecuencia a lo anterior, se nombra en la Planta de Cargos del 
Departamento, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora LIA 
ESNEDA PALACIO LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nª 32277875, Licenciada en 
Etnoeducación - Especialis1a en Administración de la Informática Educativa, como provisional 
vacante definitiva, docente de aula en básica primaria, para la I.E.R. LA BLANQUITA DE MURRI, 
sede PRINCIPAL, plaza Nº 8564, del municipio de FRONTINO. 

2 de 3 
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ARTICULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaría de Educación 
de Antioquia. 
Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

/ 
ARTICULO 5º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

/ 
ARTICULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivase copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡Jl.9 
MAURICIO ALV~¡

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Luisa Fem■nda Mollna Murlllo 
Profesional unlversltarlo.Contratfta 
Juan Felip■ Rendón s,nc:hu 
Dlr■ctor da Asunllls Lagales 
R■l'.II Humberto Berrto Posada 
Dlr■ctor da Talento Humano 
Adrt6n Aleunder C.■tro Alzlta 
Subaecrelarlo da delpacho 

FIRMA 

Lo■ arriba firmantes deciaramo■ que hemm revisado el documen1D y lo encontramos aj 
y por lo tan1o, bajo nuestra responsabllldad lo ptaaa,tamo■ para la firma. 

FECHA 
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DECRETO Nº 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070002555 del 28 de mayo 
del2024" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas, por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de confonnidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
lin:Jilrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 
Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.5.1.11, establece que: "Modificación o aclaración 
del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado 
la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o 
recaída en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 

IA 
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Mediante el Decreto Nº 2024070002555 del 28/05/2024, Por medio del cual se causan 
novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones, en su artículo 1 numeral 
2, por medio del cual se reubicó un docente de Aula. Asi mismo en el articulo 4 por medio 
del cual se trasladó un docente de Aula, como se describe a continuación: 

N INSTABLECIMI Nº PLAZA 
• MUNICIPIO ENTO SEDE PLAZA NIVEL-ÁREA CEDULA NOMBRE TITULO EDUCATIVO 

CHIGOROD MAYORITARI 
CHISTIAN LIC. EN 

o PRINCI 16059 A-
JAVIER ESPAIÍIOL Y 

C.E.R. EL 
PAL 

HUMANIDAD 1.094.908.298 GONZÁLES LITERATURA 
2 BIJAO ESY 

LENGUA CAMPUZANO 

CASTELLAN 
A 

( ... ) 
ARTÍCULO 4°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos 
del Sistema General de Participación al docente CHISTHIAN JAVIER GONZÁLES 
CAMPUZANO, identificado con cédula Nº 1.094.9082.98, LICENCIADO EN ESPAÑOL Y 
LITERATURA, Nombrado en Periodo de Prueba Decreto 202407000738 Población 
Mayoritaria, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula, área 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLA, en el C. E. R. EL BIJAO sede PRINCIPAL, del 
Municipio de CHIGORODÓ, para el C. E. R. EL BIJAO Plaza Nº 16059 sede MANUEL 
GÓMEZ del Municipio de CHIGORODÓ según lo expuesto en la parte motiva." 

En atención, en que hubo un error en el nombre del docente, se hace necesario modificar 
el Decreto Nº 2024070002555 del 28/05/2024, en su articulo 1 numeral 2 y articulo 4 
respectivamente. 

Seglln lo expuesto, A , 

1 DECRETA E ANTIOQ 

N . 

2 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el decreto 2024070002555 del 28105/2024, en el 
sentido de aclarar que el nombre del docente es como se describe a continuación: 

INSTABLEC 

MUNICIPIO IMIENTO 
SEDE N" PLAZA CEOULA NOMBRE TITULO 

EDUCATIV PLAZA NIVEL-ÁREA 
o 

CHIGOROD 16059 MAYORITARI CRISTHIAN LIC. EN 
o C.E.R. EL PRINCIPAL 

A- JAVIER ESPAf:lOL Y 

BIJAO 
HUMANIDAD 1.094.908.298 GONZALEZ LITERATURA 

ESY 
LENGUA CAMPUZANO 

CASTELLANA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con 
recursos del Sistema General de Participación al docente CRISTHIAN JAVIER 
GONZÁLEZ CAMPUZANO, Nombrado en Periodo de Prueba según Decreto 
202407000738, Población Mayoritaria, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, área HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLA, en el C. E. R. EL BIJAO 
sede PRINCIPAL, del Municipio de CHIGORODÓ, para el C. E. R. EL BIJAO Plaza Nº 

5de6 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

16059 sede MANUEL GÓMEZ del Municipio de CHIGORODÓ según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Las demás disposiciones del decreto 2024070002555, no 
modificadas en el presente decreto, continúan su vigencia. 

ARTÍCULO CUARTO Notificar al docente CRISTHIAN JAVIER GONZÁLEZ 
CAMPUZANO el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

R■vl■ó~ 

Rr,l1cl: 

Ap1abcl; 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

~.,1Jl.S) 
MAURICIO AL~~ 

Secretario de Educación 

NOlllllltE 
Blblana Yan•th Valencla Clfuentea 
ProtHlonoi unIvort1tlll1 
Ju■n F•lipe Randón S6nchez. 
Director de Aaunto■ Legal•• 
RaOI Huftlberto llerTto Posada 
Cirect:or de Talento Humano 
Adriffl Alaxander C.trD ute. 
Subsecratarta Admlniatrativo 

Lo1 arriba flrm.11ntes cllcl ■ramos qui hemos r■vlHdo el documento y lo encontram05 
b.ljo nunua rnponublUdad lo PfHentamos para LI firma. 

6 de 6 

IA 
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Radicado: D 2024070004065 
Fecha: 17/0912024 

;1:~~CRETO 1n111
1
[111Jm11m:1111mim111111!111111r11111u 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

• pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto ~48 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Funci0n Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y otorga 
funciones a la Secretaría de Educaci0n del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1ª de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selecci0n, los empleados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y habilidades para el 
desempel'io del empleo de carrera administrativa, que se encuentren en vacantes temporales o 
definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selecci0n para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su última evaluaciOn del desempel'io es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluaci0n sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sob.resaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluaci0n que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las 
condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberé recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad. ■ 

El inciso tercero del articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificO el 
Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de selecci0n, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional, en los térmlnos sel'ialados en la Ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas especlficos de carrera". 

A través de la ResoluciOn Departamental S 2024060076047 del 22 de mayo de 2024, se establece 
el procedimiento interno para proveer transitoriamente mediante la figura de encargo, los empleos 
de carrera administrativa pagados con recursos del Sistema General de Participaciones - SGP - que 
se encuentran vacantes en la Secretarla de EducaciOn - Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 01-2024-SGP, la Secretarla de 
EducaciOn de Antioquia - Subsecretaria Administrativa - Direcci0n de Talento Humano, convocó al 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en vacante definitiva, 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, COdigo 407, Grado 06, NUC Planta 2000001813, ID Planta 
2020007208, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN -
SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administraci0n Departamental, Nivel Central. 

IA 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqula, pagado con Recursos 

del Sistema General de Participaciones" 

Mediante el articulo primero del Decreto D 2024070003059 del 05/04/2024, la Secretaria de 
Educación, previa competencia delegada del senor Gobernador del Departamento, dispuso 
nombrar en encargo al servidor ANDERSON HERNÁN ECHAVARR[A MARIN, identificado con 
cédula de ciudadanía 98765645en el cargo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, 
NUC Planta 2000001813, ID Planta 2020007208, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA de la SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 02-2024-SGP, y publicado el dla 03-
09-2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el servidor ANDERSON 
HERNÁN ECHAVARRIA MARIN, identificado con cédula de ciudadanla 98765645, gano la 
convocatoria para el empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
Planta 2000001442, ID Planta 2020006858, asignado a la Institución Educativa Santo Tomas De 
Aquino del municipio de Guarne de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 01-2024-SGP, y publicado el dla 26-
06-2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el servidor CESAR MAURICIO 
MAYOR MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía 1030521415 titular del cargo de 
SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 2000001433, ID Planta 1980005117, asignado 
al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN FINANCIERA - EDUCACIÓN de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, obtuvo un resultado del 71.09% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando 
en tercer lugar para ser encargada en el empleo con NUC Planta 2000001813, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos senalados en la normatividad vigente ya que la 
segunda servidora en la lista, no acepto el encargo, por lo que se continuó con el tercer lugar. 

En concordancia con lo anterior, el dla 26/06/2024, a través del correo electrónico 
administrativosgp@antioquia.gov.co, el servidor CESAR MAURICIO MAYOR MARTINEZ, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo con NUC 
Planta 2000001813. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento en encargo en la vacante definitiva 
pagado con recursos del SGP, para garantizar la efectiva prestación del servicio educativo. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Encargar al servidor CESAR MAURICIO MAYOR MARTINEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 1030521415 titular del cargo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, 
NUC Planta 2000001433, ID Planta 1980005117, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
FINANCIERA - EDUCACIÓN, en la vacante definitiva de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 06, NUC Planta 2000001813, ID Planta 2020007208, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA, 
ambos de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

ARTICULO SEGUNDO: El servidor en mención, de conformidad con los articulas 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) dlas para manifestar si acepta, y diez (10) dlas para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los requisitos 
ser'lalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidad del orden 
constitucional o legal para ejercer cargos públicos para asumir las funciones del cargo que serán 
verificadas por la Dirección de Talento Humano, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 
190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto en el Tltulo V de la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 3 

•por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos 

del Sistema General de Partlcípaclones" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección de Personal, a 
la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Nomina y Prestaciones 
Sociales, de la Secretaría Educación para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE 

~i/6? 
NOMBRE 

Proyectó: Ornar CArdanas Tobón, 
Prolesional Universitario 

Revl&ó: Jorge Or1ando Patino Cardona, 
Profesional Especializado, 
Dlrea:i6n As1mlDS Legales 

Revtsó: Jllan Felipe Rendón Sánchez, 
Director AsunlOS Legales 

Revisó: Raúl Hymber1D Berrio Posada, 
Director de Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexai,der Castro 
Alzale, Subsecretario 
Administrativo 

Secretario de Educación 

FECHA 
09/09/2024 

Los arriba firmantes dedararnos que hemos revisado el documenta y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales Vigenlea y por lo tamo, bajo m1estra responsabilidad lo presentamos para la flrma. 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radkado: 0·2024070004066 
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'~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 
del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

B 

CONSIDERANDO 

a. Que el articulo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: 
"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total 
de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, 
se denominan "traslados presupuesta/es internos" /os cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actas administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretar{ a de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable del 
Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretarla Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, 
mediante el oficio con el radicado No. 2024020041657 del 5 de septiembre de 
2024, solicitó al Departamento Administrativo de Planeación concepto 
favorable para realizar un traslado presupuesta! interno por valor de DOS MIL 
NOVECIENTOS VEINTICINCO MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL 
OCHENTA Y SEIS PESOS ($2.925.086.086), dentro del agregado de 
inversión. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
en el oficio con el radicado No. 2024020041912 del 6 de septiembre de 2024. 

d. Que con fundamento en el articulo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto 
de 2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento 
de Antioquia y sus Entidades Descentraliza s, el Director de Presupuesto 

A 

1/1 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024" 

certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000287 del 9 de 
septiembre de 2024. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! Interno 
dentro del agregado de inversión en la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, para trasladar del presupuesto de la 
Subsecretaria de Planeación para la Atención en Salud, en la vigencia 
2024 para el proyecto 010106 - Consolidación de redes resolutivas y 
sostenibles, para el fortalecimiento y seguimiento técnico, administrativa y 
financiero de la red pública y cumplimiento del SOGCS por parte de los 
prestadores de servicios de salud del departamento Antioquia. 

Asi mismo, la Dirección de Salud Ambiental y Factores de Riesgo, requiere 
traslado presupuesta!, a/ proyecto 010101 Fortalecimiento de la Gestión 
Integral de los Riesgos Sanitarios, Ambientales y del Consumo en el 
Departamento de Antioquia 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA 

Artículo Primero. Contracredltese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en 
la Secretarla Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

Centro PosPre 
Área Elemento 

Fondo Gestor Funcional PEP 
Valor Descripción 

Fortalecimiento de la 

4-0!2641 1310 2-3 C23024 160043 68.779.669 arquitectura empresarial y 
:: transformación digital en 
= salud en el Opio. Ant. 

11 1 '1,\1 /, JI 1 1 1 ~; 11 ~\ 11 
-- - - - - - --

Fortalecimiento de la 

4-012642 1310 2-3 C23024 160043 1.167.326.160 arquitectura empresarial y 
transformación digital en 
salud en el Opto. Ant. 

Fortalecimiento de la 
gobemabilidad, 

4-012643 1310 2-3 C19032 010099 600.000.000 gobemanza y rectoría 
para la gestión en salud en 
el Opto. Ant. 

Fortalecimiento de le 

0-012648 1310 2-3 C23024 160043 99.890.257 arquitectura empresarial y 
transformaciOn digital en 
salud en el Opto An. 

Fortalecimiento de la 
gestión integrada del 
riesgo para la prevención y 

0-012648 131D 2-3 C19053 010102 989.090.000 control de las 
enfermedades 
transmitidas por vectores y 
zoonosis en el Opto. Ant. 

TOTAL $2.925.086.086 

A 
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DECRETO Hoja 3 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024" 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretarla Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

Fondo 
Centro PosPre 

Área Elemento PEP Valor Descripción 
Gestor Funcional 

Consolidación de 
redes resolutivas y 
sostenibles, a través 
del fortalecimiento y 
seguimiento 
técnico, 

4-012641 1310 2-3 C19061 010106 68.779.669 
administrativo y 
financiero de la red 
pública y 
cumplimiento del 
SOGCS por parte 
de los prestadores -- -
de servIC10s de 
salud del Opto. Anl. 

Consolidación de 
redes resolutivas y 
sostenibles, a través 
del fortalecimiento y 
seguimiento 
técnico, 

4-012642 131D 2-3 C19061 010106 1.167.326.160 
administrativo y 
financiero de la red 
pública y 

/ cumplimiento del 
SOGCS por parte 
de los prestadores 
de servIC10S de 
salud Opto. Anl. 

N N 
Consolidación de 
redes resolutivas y 
sostenibles, a través 
del fortalecimiento y 
seguimiento 
técnico, 

4-012643 1310 2-3 C19061 010106 600.000.000 
administrativo y 
financiero de la red 
pública y 
cumplimiento del 
SOGCS por parte 
de los prestadores 
de servlCIOS de 
salud del Opto. Anl. 

Consolidación de 
redes resolutivas y 
sostenibles, a través 
del fortalecimiento y 
seguimiento 
técnico, 

0-012648 1310 2-3 C19061 010106 99.890.257 
administrativo y 
financiero de la red 
pública y 
cumplimiento del 
SOGCS por parte 
de loi. prestadores 
de servIC10s de 
salud del Opto. Ant. 

IA 
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DECRETO Hoja 4 

"Por medio del cual se efectúan unas modillcaclones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024" 

Fortalecimiento de 
la gestión integral 
de los riesgos 

0-012648 1310 2-3 C19051 010101 989.090.000 sanitarios, 
ambientales y del 
consumo en el Dpto. 
Anl. 

TOTAL $2.925.086.086 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

RREA T ABORDA 
Z,-C2--7~ 

SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ 
Secretaria General Secretario de Hacienda 

R 
NOMBRE 

Proyecto Hllda Gonzlllez Cuadros , Profesional Universitario 

RevlSÓ Cristian Mauricio Buriticá Garcfa, Director de Pres11pue9to 
Revisó Revisión Jurldic11 Despacho Hacienda 
Aprobó Jorge Enrique C■na Glraldo, Subsecretario Financiero 
Revisó Néstor Femando Zuluaga Giralda, Director de Asesorla Legal y de Control 
Aprobó Carlos Andrés Roldén Alzate, Subsecretario Prevención del Dar.o Antijurfdico 
Los anriba firmantes dedaramoa que hemos revisado el documento y lo enoorrtramo1 ajustado a las normas y disposiciones 
legales v entes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma, 

A 
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1819/24, 9:06 a.m. 
Radicado: D 20240700040Cí7 ,,;fb;_,. _ . _@ 

~ Fecha: 18/09/2024 --
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305, 
numeral 1 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de 
agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: 
"Articulo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo 2 del articulo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los 
movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una partida (crédito) 
disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total de /os presupuestos de 
funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, aprobados por la Asamblea 
Departamental, en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del 
decreto de liquidación del presupuesto, se denominan ·traslados presupuesta/es 
internos• /os cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos ac;lministrativos se requiere de la solicitud del jefe 
de cada órgano que hace parle del Presupuesto General del Departamento a la 
Secretarla de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión, se requiere el concepto favorable del Depart.amento Administrativo de 
Planeación Departamental_• 

b. Que la Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y No Violencia, mediante el oficio 
con el radicado No. 2024020042117 del 6 de septiembre del 2024, solicitó a la 
Dirección de Presupuesto de la Secretarla de Hacienda realizar un traslado 
presupuesta! interno por valor de $768,336.446 dentro del agregado de inversión. 

c. Que la Secretaría de Asuntos Institucionales, Paz y No Violencia, mediante el oficio 
con el radicado No. 2024020042117 del 6 de septiembre del 2024, solicitó al 
Departamento Administrativo de Planeación concepto favorable para realizar el 
traslado presupuesta! interno citado en el literal "B~. 

d. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable en el 
oficio con el radicado No. 2024020042646 el 10 de septiembre del 2024. 

A 
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del Departamento· 

e. Que con fundamento en el articulo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y 
sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad 
de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta! (CDP) No. 7100000288 del 12 de septiembre del 2024. 

f. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro del 
agregado de inversión en la Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y No Violencia 
para la armonización y priorlzación de los recursos disponibles en los proyectos de 
inversión del plan de desarrollo anterior hacia los nuevos proyectos formulados en el 
marco de la implementación del plan de desarrollo "Por Antioquia Firme 2024-202r 
y cumplir asl con la directriz impartida por el Departamento Administrativo de 
Planeación mediante el oficio con el radicado No. 2024020030178 del 3 de julio de 
2024. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Asuntos Institucionales, Paz y No Violencia, de confonnidad con el siguiente 
detalle: 

Fondo Centro PosPre Área Elemento Valor Proyecto Gestor Funciona! PEP 

Implementación de aoclom11 de prevención y 

0-1010 121C 2-3 C45011 220318 4.411.244 promoción para garantizar el e]erdcio de lo1 
!lderes y defensoras de del9Chos humanos en el 
departamento Antioqula. 

0-1010 121C 2-3 C45023 220296 50.000.001 
Implementación del AaJerdo Anal en el 
departamento de Antloqula. 

0-1010 121C 2-3 C45023 220295 15.618.000 Recuperación del tejido social en el departamento 
de Antioquia. 

Apayo desarrollo de procesos eledorale■ 
0-1010 121C 2.J C45021 220370 50.000.000 (Jamadas tlpica■ y atfplcaa) an el departamarrto de 

Antloquia. 

Implementación acciones de protección de los 
0-1010 121C 2-3 C45021 220362 525.706.631 derechos humanos, promoción de la no violencia y 

reconciliación l!ff Anttoqula. 

4-2717 421C 2-3 C45032 220313 23.685.071 Fortalecimiento leaiológ loo, administrativo, y 
operativo ■ los cuelp0$ de bomberos Antioquia. 

O-BM1010 421C 2-3 C45032 220313 98.915.499 Fortaleclmlento tecnológico, administrativo, y 
operativo a los ruerpos de bomberos Antloqula. 

TOTAL $ 768.336.446 

IA 
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Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y No Violencia, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

Fondo 
Centra PosPre Áraa Elemento Valor Proyecto Gestor Funcional PEP 

Fortalecimiento estrategia ele prevención y protección 
0-1010 121C 2-3 C45012 220435 4.411 .244 de lideres, lideresa■ , defensores ~ defensoras de 

derechos humanos Antioqula. 

0-1010 me 2-3 C45992 220410 65.618.001 Consolidación de fa paz en Antioquia. 

Fortalecimiento participación ciudadana para la 
0-1010 me 2-3 C45021 220436 50.000.000 garantla de DerechOll Humanos y fa corisolidación de 

paz Antioqula. 

Asesor1a para promov11r el respeto. 11 protección y 
garantía da los Derechos Humano■ Individuales y 
colectivos en 101 municipioa de Ciceres, El Bagre, 
Cauca■ia, ltuango, Nechl, Turbo, Alejandrla, Amegá, 
Arnalfl, Andes, Angostura, Anorf, Apartadó, Artlofetes, 
Chlgorodó, Bartiosa, Betulla, Brice/lo, Burí~ 
campamento, eanasgordas, Carepa, Cocomá, 

0-1010 121C 2-3 C45011 22(),4(19 525.706.631 Concepción. Dabeiba, El Santuario, Frontino, Granada, 
Heliconia, Monte bello, Murindó, Mutata, Narino, 
Necodl, Olaya, El Pel\ol, Sabanalarga, Salgar, San 
Andrés de Cuerqula, San Carlos, San José de la 
Montana, San Juan De Uraba. San Luis, San Pedro De 
Urabi, San Rafael, San Roque, San Vicente Ferr11r, 
Segovia, Timesis, Tarazi, Tarso, Titiribl, Toledo, 
Uramita, Urrao, Valdivia, Valparalso, Vegachl, Vigla Del 
Fuerte, Yarum■l, Yond6, Zaragoza. 

Aslst11ncia fortalecer los cuerpos de bomberos 
+2717 421C 2-3 C45032 220411 23.685.071 voluntarios para 11 atención y gestión int11gr■ I del riesgo 

AntioQ uia. 

Asistencia fortalecer les cuerpos de bomberos 
D-BM1010 421C 2-3 C45032 220411 98.915.499 voluntarios para la atencl6n y gestión Integral del riesgo 

Antioquia. 

TOTAL $768.336.446 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE Q 
Repúb bia 

CARDONA 

ORREA TABORDA 
Secretaria Gener 

/2'T~GONZÁ 
Secretario de Hacienda 

NOMBRE 
P!Oyecló Aillqnclef Amala Jimtlnez, Prolealonal Universitario 
Revtaó Criatlan Mllllrida Buri~ G1rcla, Dllwdor de Pll!IU eslO 
Revlaó RavlsiOn Despacho Haclan <11 
Aprobó Jorge Enrique C.1\11 Gll'llldo, Sulllecnllarlo Financiare 
Revlaó Nés1or Fernando ZukJaga Giralda, Dnclor de Alesorla Legal y oe Control 
Aprobó Carlos A.ndnls RDlll.tn te, Subsaal!lario Prevención del Dallo Antijurldk:o 
Los amba fl~ntes declaramos que hemos revisado et doalmento y lo 11\0D111ram01 BjUSlado a las nlllT!lls y disposiciones legales vigent 
y por tanto, IJaio nuaslnl ruponsabílidad lo ¡osentamo■ para la fi'T'nl. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el art. 305 de 
la Constitución Nacional de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 
31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023 y, 

B 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 
establece:"Articu/o 30. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad 
con lo dispuesto en el parágrafo 2 del articulo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total 
de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, 
se denominan "traslados presupuesta/es internos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable del 
Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante Oficio con 
radicado S-2024-000839 del 11 de septiembre del 2024 y recibido en 
Planeación con radicado No. 2024010415589 del 11 de septiembre de 2024, 
para realizar unos traslados presupuestales dentro del agregado de inversión, 
dentro del proceso de armonización presupuesta!. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
en el oficio con radicado No. 2024030426922 del 12 de septiembre de 2024, 
para realizar modificaciones dentro del agregado de inversión. 

A 
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d. Que con fundamento en el articulo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto 
de 2017, que aprueba el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento 
de Antioquia y sus entidades descentralizadas, la Subdirectora Administrativa 
y Financiera, mediante oficio del 11 de septiembre de 2024, certificó la 
procedencia de realizar los traslados presupuestales dentro del agregado de 
inversión. 

e. Que el objetivo de este decreto es trasladar los recursos disponibles en los 
proyectos de inversión, a los nuevos proyectos formulados y en estado 
actualizado y que tienen carácter de estratégicos y requieren para su 
ejecución, de conformidad con lo contenido en la Ley 152 de 1994, que 
permita adecuar la estructura presupuesta! definida en el marco del nuevo 
Plan de Desarrollo 2024-2027. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en 
el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

Fondo CeGestor Pospn1 A Func Proyecto Valor Descripción 

4--1011 253F 2-mar C33011 60061 7,228,826 Generación de mayor inversión 
para incrementar la 

, , .. I/ 
programación artística en las 

----
diferentes subregiones del 
departamento de Antioqula 
propiciando espacios de , circulación en el émbito _ ,_ 

-

departamental, nacional e 
internacional Antioauia 

0-1010 253F 2-mar C33012 60056 4,694,120 Fortalecimiento de la cultura 
de le planeaci6n, anélisis y 

F l ~bl 
1 

de ol 
evaluación de información para 

e ca la toma de decisiones 
acertadas del sector artlstico y 
cultural del departamento de 
Antioauia 

0-1010 253F 2-mar C33023 60049 9,159,665 Conservación "apropiación y 
divulgación del patrimonio 
cultural" Antioaula 

0-1010 253F 2-mar C33014 60047 44,000,000 Mejoramiento "adeOJación y/o 
mantenimiento de las 
infraestructuras culturales" 
Antiaauia 

0-1010 253F 2-mar C33014 60047 15,000,000 Mejoramiento "adecuación y/o 
mantenimiento de las 
Infraestructuras culturales• 
Antioaula 

0-1010 253F 2-mar C33014 60047 16,837,665 Mejoramiento "adecuación y/o 
mantenimiento de las 
infraestructuras culrurales" 
Antioquia 

IA 
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0-1010 253F 

0-1011 253F 

TOTAL 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Deparlamento• 

2-mar C33011 60063 430,000,000 Fortalecimiento de 
manifestaciones artísticas 
culturales a través de 
entrega de dotación a 
diferentes municipios 
deoartamento de Antioauia 

2-mar C33011 60063 20,000,000 Fortalecimiento de 
manifestaciones artísticas 
culturales a través de 
entrega de dotación a 
diferentes municipios 
departamento de Antioquia 

$ 546.920.276 

las 
'I 
la 

las 
del 

las 
y 
la 

los 
del 

Artículo Segundo. Acreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en el 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

Fondo CeGestor Pospre A Func Proyecto 

4-1011 253F 2-3 C33011 060057 

1 

\ 
0-1010 253F 2-3 C33011 060057 

0-1010 253F 2-3 C33011 060057 

_,. ... 

0-1010 253F 2-3 C33022 060060 

0-1010 253F 2-3 C33014 060062 

0-1010 253F 2-3 C33011 060057 

Valor 

7,228,826 

4,694,120 

9,159,665 

44,000,000 

15,000,000 

Descripción 

Fortalecimiento del sector artlstico y 
cultural a través del porfolio de 
estimulas para desarrollar proyectos y 
prácticas que propendan por la 
creación de las diferentes expresiones 
artísticas y culturales en los municipios 
del departamento de AntlOQula 
Fortalecimiento del sector artlstico y 
cultural a través del porfolio de 
estrmulos para desarrollar proyectos y 
prácticas que propendan por la 
creación de las diferentes expresiones 
artlslicas y culturales en los municipios 
del deoartamento de Antioauia 
Fortalecimiento del sector artlstic:a '/ 
cultural a través del porfolio de 
estímrilos para desarrollar proyectos y 
prácticas que propendan por la 
creación de las diferentes expresiones 
artislicas y culturales en los municipios 
del departamento de Antiociuia 
Contribución a los procesos de 
mejoramiento '/ apropiación del 
Patrimonio Cultural en el Departamento 
de Antioquia 
Cofinanciaclón para apoyar la creación. 
ampliación, mejoramiento y 
reruperación de las infraestructuras 
culturales priorizadas del departamento 
de Antiociuia 

Fortalecimiento del sector artlstlco y 
cultural a través del porfollo de 
estímulos para desarrollar proyectos y 

16,837,665 prácticas que propendan por la 
creación de las diferentes expresiones 
artísticas y culturales en los municipios 
del departamento de Antioquia 

Cofinanciación de formadores para las 
áreas artlsticas y culturales en los 

0-1010 253F 2-3 C33011 060065 430,000,000 municipios del departamento de 
Antioquia -

\ 

JIA 
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C0financiaci6n de formadores para 

253F 2-3 C33011 060065 20,000,000 las áreas artlsticas y culturales en los 
municipios del departamento de 
Antloaula 

TOTAL 546,920,276 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

Secretaria General 
~~~NZÁLEZ 
Secretario de Hacienda ~ 

Proyecto 

Revisó 
Revisó 

Aprobó 
Revisó 
Aprobó 

1 
NOMBRE 

Hllda González Cuadras , Profesional Universitario 

Cristlan Mauricio Burltlcá Gartla. Direcigr de Presupuesto 
Revisión Jurldica Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Canas Glraldo. Subsea'etario Financiero 
Néstar Femando Zukaaga Giralda, Diraclor de Aseaorfa Leg■l y de Control 
Car101 Andrés Raid.in Alzat11, Subsecretario Prevend6n del □ano Anliurldloo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 11ncontramos ajustado s normas y disposiclone 
legales vigentes y J)O( tanto, bajo nuestra responubilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el articulo 
305, nu.meral 1 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 
del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

B 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: 
"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del articulo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total 
de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, 
se denominan "traslados presupuesta/es internos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicituddel 
jefe de cada órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable del 
Departamento Administrativo de Planeación Departamental.• 

b. Que la Secretarla de Seguridad y Justicia, mediante el oficio con el radicado 
No. 2024020041066 del 2 de septiembre de 2024, solicitó al Departamento 
Administrativo de Planeación concepto favorable para realizar un traslado 
presupuesta! interno por valor de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y SIETE MILLONES CUARENTA MIL DOCE PESOS ($18.237.040.012), 
dentro del agregado de inversión. 

A 

1/1 
li-01, 
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c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
en el oficio con el radicado No. 2024020041209 del 3 de septiembre de 2024. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto 
de 2017 que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento 
de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000286. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno 
dentro del agregado de inversión en la Secretaria de Seguridad y Justicia, 
con el fin de atender las necesidades y alcanzar los objetivos establecidos en 
el Plan de Desarrollo Departamental 2024-2027 "Por Antioquia firme", en la 
línea 1: Seguridad desde la Democracia y la Justicia, Componente 3: 
Seguridad, Justicia y Convivencia, de acuerdo a las siguientes problemáticas 
criticas: 

• Presencia de estructuras de crimen organizado y economías ilegales: 
Las actividades ilicitas como los cultivos de drogas, la venta de 
estupefacientes, la minería ilegal, la trata de personas, la extorsión y el lavado 
de activos continúan incentivando al crimen organizado. 

• Incremento en indicadores de alto impacto: A diciembre de 2023, se 
registró un aumento significativo en delitos como extorsión (23%), secuestro 
(61%), hurto de motos (3%) y hurto a personas (2%). 

• Percepción de inseguridad: Según la encuesta de percepción y 
victimización de 2023, el 36% de los antioqueños no se sienten seguros en 
sus municipios debido a la falta de policias, el 25% por el consumo de drogas 
y el 22% por la venta de drogas. 

• Desconfianza en las instituciones: El 66% de los ciudadanos no denuncia 
delitos o comportamientos que alteran la convivencia, y el 93% desconoce la 
oferta institucional para la prevención del delito. 

Dado esto, y en línea con los retos institucionales planteados por el 
Gobernador de Antioquia, es crucial promover la presencia y control territorial 
de las instituciones en todo el departamento. Esto se logrará fortaleciendo la 
existencia flsica, visible y permanente de la institucionalidad, incluyendo la 
Fuerza Pública, organismos de seguridad y justicia, y la misma Gobernación 
de Antioquia, brindando un servicio coordinado de seguridad y justicia, lo que 
permitirá una mayor legitimidad y gobemanza estatal, y una gestión territorial 
más efectiva de la seguridad y la convivencia ciudadana. 

Otro reto significativo es fortalecer la capacidad de la Gobernación de 
Antioquia para prever, anticipar y atender situaciones que afectan la 
seguridad, el acceso a la justicia y la convivencia ciudadana. Esto requiere la 
implementación de planes, programas y proyectos coordinados y articulados, 
enfocados en gestionar los riesgos identificados. El desarrollo de estos 

A 
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programas implica la creación de planes de acción y protocolos que permitan 
el despliegue oportuno y coordinado de los recursos humanos, logísticos y 
técnicos necesarios. 

En cuanto a la implementación de iniciativas tecnológicas y de infraestructura 
para fortalecer a la Fuerza Públíca, organismos de seguridad y justicia, y 
administraciones municipales/distritales, los retos incluyen la instalación de 
Circuitos Cerrados de Televisión (CCTV), la operación de nodos 
subregionales y el nodo departamental, y la adquisición de equipos 
especializados integrados a los sistemas existentes. Esto garantizará la 
interoperabilidad, mejorará los tiempos de respuesta ante emergencias, y 
facilitará las labores de inteligencia, investigación y judicialización. 

Además, se realizarán obras de construcción, mejoramiento y adecuación de 
equipamientos de seguridad, justicia y administrativos, incrementando la 
presencia institucional en el territorio y mejorando las condiciones laborales 
de los servidores públicos y los servicios prestados a la ciudadanía. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA 

Artículo Primero. Contracreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en 
la Secretaría de Seguridad y Justicia, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro PosPre Área Elemento Valor Descripción Gestor Funcional PEP 

Implementación del proyecto 
de tecnologla para la 

0-2170 122C 2-3 C45012 220412 
10.394.528.266 segundad, la justicia y la 

convivencia ciudadana en el 
1 

"' 1 ' 
1 "' 11 U'° 1 ' 11 Deoartamento de Antíoouia _, TI \ I 1 11 j 1 Implementación del proyecto 

de tecnologla para la 
4-2170 122C 2-3 C45012 220412 

1.257.425.330 
seguridad, la Justicia y la 
convivencia ciudadana en el 

- 11" 1 \ 11 11 Ir 1 Denartamento de Antioauia 
IJ L\a 1'U U~ 1 ='~ Implementación de estrategias 

para el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales 

0-2170 122c 2-3 C45023 220415 
4.399.719.457 ejerciendo presencia y el 

control territorial para la 
seguridad en el Departamento 
de AntiDauia 
Fortalecimiento del acceso a la 

0-2170 122C 2-3 C12022 
justicia, prevención del delito y 

090039 
389.372.914 prevención de las violencias 

basadas en género en el 
Deoartamento de Anlioouia 
Implementación de estrategias 
para el fortalecimiento de las 

4-2170 122C 2-3 C12072 090040 capacidades institucionales, en 
357.000 el control territorial de la 

seguridad en el Departamento 
de Antioouia 

Fortalecimiento de las 
0-2170 122C 2-3 C45993 220396 capacidades de infraestructura 608.206.600 

flsica del sistema penitenciario 

u IA 

i 
~ 
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0-2170 

0-2170 

0-2170 

0-2170 
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del Departamento en fa vigencia 2024" 

Consolldaclón de estrategias 

122C 2-3 C45012 220429 
de fortalecimiento a la 

100.958.877 presencia institucional en el 
Deoartamento de Antioauia 
Implementación de estrategias 

122C 2-3 C45023 220428 
de intervención integral para la 

653.363.024 prevención del delito en el 
Decartamento de Antioauia 
Apoyo Facilitar y agilizar el 
acceso a la justicia en materia 
de búsqueda de personas 

122C 2-3 C41017 070141 
desaparecidas en Antioquia, a 

265.289.803 través de la articulación y 
fortalecimiento institucional de 
los organismos de seguridad y 
justicia comcetentes Antioaula 
Mejoramiento del Centro de 
Analltica de Seguridad 
Convivencia y Derechos 

122C 2-3 C12072 090041 
Humanos (CASCDH) mediante 

144.652.690 la adquisición de elementos 
tecnológicos y actividades de 
proyección en el Departamento 
de Antiociula 
Mejoramiento del Centro de 
Anal!tica de Seguridad 

,r, Convivencia y Derechos 

122C 2-3 C12072 090041 
Humanos (CASCDH) mediante 

23.166.051 la adquisición de elementos 
11 tecnológicos y actividades de 

proyección en el Departamento 
? de Antioauia 

TOTAL L 18.237.040.012 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Secretarla de Seguridad y Justicia, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

Centro Area Elemento I[ 
~ 

Fondo Gestor PosPre Funcional PEP Valor 
j 

Descripción 

l.!:.. -

0-2170 122C 2-3 C45012 220397 16.956.091.631 Fortalecimiento de las 

l capacidades institucionales de 
., los organismos de seguridad y 

justicia en el Departamento de 
4-2170 122C 2-3 C45012 220397 1.257. 782.330 Antioqula 

Adquisición de equipos para el 
fortalecimiento de las 
capacidades operativas y 
logísticas, de las autoridades 

4-2170 122C 2-3 C45023 220399 3.504.051 locales que brindan servicios 
de justicia formal y no formal, 
especial, comunitaria y 
alternativa en el Departamento 
de Antioauia 
Fortalecimiento Estrategia de 
prevención y protección de 

4-2170 122C 2-3 C45012 220435 19.662.000 lideres, lideresas, defensores 
y defensoras de derechos 
humanos Antioauia 

TOTAL 18.237.040.012 

A 



30

G 

DECRETO Hoja 5 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024• 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

...g_ b::.-/v;-
~NTIAGO VACÉNCIA GONZÁLEZ 

Secretario de Hacienda Secretaria General 

1 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyed6 Hilda Gonzélez Cuadros, Profasional Universitario / t¡.wit¡w~ 9-9-2024 

Revisó Cristian Mauricio Burillcá Garcia, Director de PrestJpuesto • r,.s !1,,., L~: ~\ ·• lnA.1._~ 

Rwiso Revisión Jurfdlca Despacho Hacienda () 'h. ). rz.◄-z.t 
Aprobó Jorge Enrique can. Giraldo, Su~ Financiero \ • 'A .,,_~_-,,q 
Revisó Néstor Fernando Zuluaga Glraldo, Director de Aselorla Legal y de Control J llftA.U .. , 
Aprobó Carlos Andrá RoWn Alute, Subaecr8tario Preveoclón del Dafto Antijurfdlco 1 1 

,., '"' l). / CJ1 , 1'-1 
LO& arriba !hmantea declaramoa que hemos revlHdo el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentarnos para la firma. 

República de Colombia 
A 
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Radicado: D 2024070004070 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

"Por medio de la cual se declara la vacancia definitiva de un cargo por abandono y se retira 
del servicio a un docente financiado con el Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto Nacional 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto Nacional 1083 de 2015, Reglamentario único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto Nacional1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

1. La ser'lora JESENIA MURILLO BONILLA, identificada con cédula de ciudadanía W 
35.650.034, quien se encuentra en periodo de prueba mediante el Decreto número 
2021070000839 del 19 de febrero de 2021 del Departamento de Antioquia, como 
docente de aula tiempo completo, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, nivel salarial A2, 
en el área de idioma extranjero inglés, en la l. E. R Santa Catalina, del municipio de San 
Pedro de Urabá. 

2. Por motivo de novedad de ausentismo la Rectora LUZ MARINA FRANCO QUINTERO, 
identificada con cédula de ciudadanla número 39.437.419 reporta que la docente 
JESENIA MURILLO BONILLA no se ha presentado a realizar sus labores desde el mes 
de enero de 2022 cuando presuntamente cayó al rio cauca y desapareció. 

3. la Dirección Técnica de Talento Humano de la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, en múltiples ocasiones ha recibido informes de la ausencia 
de la docente JESENIA MURILLO BONILLA desde el mes de enero de 2022 a la fecha 
de emitido este acto administrativo. 

4. En este tiempo la docente JESENIA MURILLO BONILLA Y SU GRUPO FAMILIAR no 
presentaron justificación alguna al tiempo de ausencia que le fue solicitado, es por esto 
que la docente estarla incurriendo en un presunto abandono de cargo al no estar 
presente en la Institución Educativa de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.11.1.9 del Decreto 1083 de 2015 que dispone: 

·ARTICULO 2.2.11.1.9. B abandono del cargo se produce cuando un empleado 
público sin justa causa: 
1. No reasume sus funciones al vencimiento de una licencia, permiso, 

vacaciones, comisión, o dentro de los treinta (30) dlas siguientes al 
vencimiento de la prestación del seNicio militar. 

2. . Deie de concurrir al trabajo por tres (3) días consecutivos. 
3. No concurra al trabajo antes de serle concedida autorización para separarse 

del servicio o en caso de renuncia antes de vencerse el plazo de que trata el 
presente decreto. 

4. Se abstenga de prestar el servicio antes de que asuma el cargo quien ha de 
remplazarlo. 

1de6 
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5. Al realizar un análisis exhaustivo y meticuloso de los hechos por los cuales se verifica el 
ausentismo de la docente JESENIA MURILLO BONILLA y el acervo probatorio allegado, 
se obtienen las siguientes conclusiones: 

B 

5.1 La docente JESENIA MURILLO BONILLA, ha venido presentando ausencia 
laboral, esta se ha venido causando presuntamente a partir del periodo 
comprendido entre enero del 2022 a la fecha de emitido este acto administrativo, 
en la l. E. R Santa Catalina, del municipio de San Pedro de Urabá. 

5.2 La docente JESENIA MURILLO BONILLA, no tiene concepto de salud ocupacional 
o recomendaciones médicas que conlleven a tomar medidas administrativas de 
protección de su integridad en salud con un traslado a una zona o un 
establecimiento educativo en particular. 

5.3 La docente JESENIA MURILLO BONILLA, no presentó justificación alguna sobre 
la ausencia presentada entre enero del 2022 a la fecha de emitido este acto 
administrativo. 

5.4 En conclusión, la docente JESENIA MURILLO BONILLA, incurrió en ausentismo 
no justificado a partir entre enero del 2022 a la fecha de emitido este acto 
administrativo, en la l. E. R Santa Catalina, del municipio de San Pedro de Urabá. 

5.5 Es necesario precisar que, de conformidad con la Ley 115 de 1994 y el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la educación formal es presencial, y por la ausencia de la 
docente JESENIA MURILLO BONILLA se ha causado afectación al servicio 
educativo, esto es, al derecho fundamental de la educación de los nil'los descrito en 
el articulo 44 y 67 de la Constitución Política. Por otro lado, el docente no aportó 
argumento ni prueba alguna que conlleve a ser analizada para justificar su 
ausencia. 

5.6 Aunado a lo anterior, al no cumplir con el tramite exigido dentro del Articulo 
2.2.3.3.3 del Decreto 1427 de 2022, con relación a los requisitos exigidos para las 
incapacidades por accidentes o enfermedades de origen común, la cual debe ser 
aceptada y sustentada por un médico que así lo exprese, se entiende que la 
docente JESENIA MURILLO BONILLA, incurrió en el abandono del cargo de 
conformidad con las situaciones aqul establecidas y a los elementos de prueba que 
conducen a determinar que no se encuentra justificada su ausencia en el periodo 
comprendido a partir de enero del 2022, a la fecha de emitido este acto 
administrativo. 

6. El literal i del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, indica: • ... El retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce en los siguientes casos:" "(. .. )" "i) Por declaratoria de 
vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo ... • 

7. El artículo 2.2.11.1.1, ibfdem, establece las causales del retiro del servicio, asl: • B 
retiro del servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas y se produce 
por: 
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"8) Declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo ... • 

8. Por su parte, el artículo 2.2.11.1.1 O, lbfdem, establece "Procedimiento para la 
declaratoria del empleo por abandono del cargo. Con sujeción al procedimiento 
administrativo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás nonnas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan, el jefe del organismo deberá establecer la ocurrencia o no de cualquiera 
de las conductas señaladas en el artfculo anterior y las decisiones consecuentes. 
PARA GRAFO. Si por el abandono del cargo se perjudicare el servicio, el empleado 
se hará acreedor a las sanciones disciplinarias, fiscales, civiles y penales que 
correspondan." 

9. El Honorable Consejo de Estado, con respecto al abandono del cargo ha emitido 
diferentes pronunciamientos. A continuación, se transcriben los apartes pertinentes de 
algunos de ellos que sustentan la decisión en la parte resolutiva: 

En sentencia del 31 de julio de 2008, dentro del expediente radicado 68001-23-15-00~ 
2000-01185-01 (2151-07), C.P. GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, se dejó 
establecido que: 

• ... Tanto para los funcionarios de libre nombramiento como para los de Carrera, la 
declaratoria de vacancia por abandono del cargo no señala condicionamiento alguno de 
culpabilidad, solo basta que este ocurra, en los términos del artículo 126 del decreto 1950 
de 1973, para que la administración pueda proveer el servicio, designando a la persona 
que va a ocupar el lugar del funcionario que sin mediar causa hace dejación de su empleo. 
Es una previsión que favorece en principia a la administración no al administrada y que 
tiene razón lógica en la protección del interés general que anima el servicio público, el cual 
na puede suspenderse por el abandono que haga un funcionario de sus deberes, en los 
términos del artfculo 126 del decreto 1950 de 1973. Esta declaratoria de vacancia de un 
cargo no exige el adelantamiento de proceso disciplinario; basta que se compruebe tal 
circunstancia para proceder la forma ordenada por la ley. Es decir, que ésta opera por 
ministerio de la ley y el pronunciamiento de la administración al respecto es meramente 
declarativa, la cual podrá hacer después de adelantar un trámite breve y sumaria que 
respete el debido proceso. En este orden de ideas, la declaratoria de destitución por vfa 

disciplinaria, son independientes, no depende una de la otra, no son excluyentes, poseen 
trámites diferentes, competencia funcional diversa y con una semejanza: la misma causal: 
abandono del cargo. De manera que, no es ilegal la actuación de la administración, cuando 
actúa primero, con el procedimiento administrativo y luego con el procedimiento 
disciplinario, razón por la cual el cargo por este argumento no prosperará.• 

En este mismo sentido, en sentencia del 13 de junio de 2013, dentro del expediente radicado 
N° 54001-23-31-000-1999-00259-01 (0140-11), C.P. ALFONSO VARGAS RINCÓN, se indicó 
lo siguiente: 

•oe conformidad con la normativa transcrita y la jurisprudencia citada, en los casos en 
que se presenta la ausencia de un empleado al trabajo durante tres dlas consecutivos, 
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el nominador deberá adelantar un procedimiento breve y sumario en donde se respete 
el debido proceso al encartado, concediendo la oportunidad de ejercer el derecho de 
contradicción y defensa, con el objeto de . acreditar la inasistencia y una vez 
comprobado que no existió justa causa para la misma, procederá a declarar la 
vacancia del empleo, sin perjuicio de que el servidor pueda allegar las pruebas que 
Justifiquen su ausencia, evento en el cual no proceder/a la declaratoria de vacancia" 

Y en sentencia del 6 de junio de 2019 dentro del expediente radicado Nº 11001-03-25-000-
2012-00230-00 (0884-2012), C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, se expuso lo sguiente: 

•se ha sostenido que el abandono del carga, función o servicio se puede presentar en 
dos eventos. El primero, cuando se renuncia al ejercicio de las funciones propias del 
cargo, can la necesaria afectación de la continuidad del se,vicio administrativa; y el 
Segunda, cuando el trabajador deserta materialmente del carga al ausentarse del sitio 
de trabajo y no regresa a él para cumplir con las labores asignadas, propias del empleo 
o del servicio ... " 

1 O. Así mismo, la Honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia C-1189 de 2005, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, con respecto al abandono del cargo, consagró lo 
siguiente: 

• Abandonar et cargo, o el servicio, implica la dejación voluntaria definitiva y no 
transitoria de los deberes y responsabilidades que exige el empleo del cual es titular 
el se,vidor público. En consecuencia, dicho abandono se puede presentar, bien porque 
se renuncia al ejercicio de las labores o funciones propias del cargo, con la necesaria 
afectación de la continuidad del servicio administrativo, o bien porque se deserta 
materialmente del cargo al ausentarse el servidor del sitio de trabajo y no regresar a 
él para cumplir con las labores asignadas, propias del cargo o del servicio. Corolario 
de lo anterior es que el abandono debe ser injustificado, es decir, sin que exista una 
razón o motivo suficiente para que el servidor se exima de la responsabilidad de 
cumplir con las funciones propias del cargo o del servicio. Ello es as/, porque de ser 
justificado el abandono del cargo o del servicio desaparece la antijuridicidad del hecho 
y, por consiguiente, la falta disciplinaria. •( .. . r 
La Corle considera que existe una multiplicidad de disposiciones legales y 
reglamentarias-relativas a la administración pública- que consagran dentro de las 
causales de retiro del servicio, el abandono del cargo, sin perjuicio de la iniciación del 

respectivo proceso disciplinario. 

La Corte Constitucional ha establee/do que la coexistencia del abandono del cargo 
como causal de retiro del servicio en el régimen de la administración pública y como 
falta gravfsima en el Derecho Disciplinario no implica la vulneración de la prohibición 
del doble enjuiciamiento o propio constitucional del non bis in ldem, sino que los dos 
régimes está regidos por principios, funciones y finalidades diversos y que, si bien la 
posibilidad para la autoridad administrativa de declarar la vacancia del empleo ante la 
configuración de la causal de abandono del mismo conlleva una consecuencia 
negativa para el servidor o el funcionario público, ésta no constituye una medida 
sancionatoria. Las garantfas propias del debido proceso deben tener aplicación en 
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todos los juicios y en las actuaciones administrativas por mandato de la Carta 

Fundamental y de los instrumentos internacionales como el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Po/lticos (PIDCP) y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. El debido proceso implica el respeto de unas garantfas previas a la 

expedición de la decisión, así como de unas garantfas posteriores, que en el ámbito 
de los procedimientos administrativos guardan relación con el agotamiento de los 
recursos de la vfa gubernativa, asf como con la posibilidad de someter al control 
Jurisdiccional la validez jurídica de dichas decisiones. Por ello, del examen efectuado, 
esta Corte colige que la causal de retiro del servicio por abandono del cargo, consagra 
en el literal i) del arlículo 41 de la Ley 909 de 2004, no tiene proyección hacia el 
derecho disciplinario, sino que se enmarca dentro de las medidas administrativas que 
tienden a dar plena aplicabilidad a los principios que rigen la función pública y a evitar 
traumatismos en su marcha normal." 

11. El articulo 365 de la Constitución Polltica, dispone: 

"Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del 
Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 
Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser 
prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organáadas, o por 
particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 
de dichos servicios. Si por razones de soberanla o de interés social, el Estado, 
mediante ley aprobada por la mayorfa de los miembros de una y otra cámara, por 
iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o 
servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud 
de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad licita." 

12. Adicional a lo anterior, se encuentran las suficientes constancias que penniten 
determinar que la docente JESENIA MURILLO BONILLA se le brindaron todas las 
garantías para ejercer su derecho de defensa y contradicción, permitiéndosela no solo 
solicitar o aportar las pruebas que estimara convenientes para desvirtuar los cargos 
en su contra, sino controvertir las que fueron aportadas, sin que hubiese un 
pronunciamiento que justifique lo indilgado. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: RETIRAR DEL SERVICIO a la docente JESENIA MURILLO 
BONILLA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35.650.034 vinculado en periodo de 
prueba mediante el Decreto número 2021070000839 del Departamento de Antioquia, como 
docente de aula tiempo completo, bajo el Decreto 1278 de 2002, nivel salarial 2A, en el área 
de idioma extranjero inglés, en la l. E. R Santa Catalina, del municipio de San Pedro de Urabá, 
Antioquia, Nº plaza 17554; por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA VACANCIA DEFINITIVA POR ABANDONO DEL 
CARGO desempel'\ado por la docente JESENIA MURILLO BONILLA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nª 35.650.034, vinculada en periodo de prueba, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, como docente de aula tiempo completo, nivel salarial 2A, en el área de idioma extranjero 
inglés, en la l. E. R Santa Catalina, del municipio de San Pedro de Urabá, Antioquia, Nª plaza 
17554; por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO Notificar al docente el presente acto administrativo, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 66 y siguientes de Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Archivar la novedad en la hoja de vida de la servidor público. 

ARTICULO QUINTO: Compulsar copia del presente acto administrativo a la Subsecretaria 
Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
de la Secretarla de Educación del Departamento de Antioqula. 

ARTICULO SEXTO: COMPULSAR COPIAS del presente acto administrativo a la OFICINA 
DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO, para que proceda con lo de su competencia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra esta decisión procede recurso 
administrativa. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~if.? BERN MAURICIO A: AR RAMIR Z 
Secretario de Educación 

Proyectó: 

NOMBRE 
Daniel OH■ SllnctUIL 
Abogado Conlratlala. 
RaM Humberto Bento PoNdl. 
Director Talento Humano !ducaclón. 

Revlaó: Juan F.ilpe R-~ 
Dlnc:IDr Aauntoa Leg .... !ducecl6n. 

•-: Adrlin AlllunderC..ln> ID19 • 
....,. - Subuc:retarto AdmlnlS11'atfvo. 

de reposición en sede 

NTIOQ 
FECHA 

loe 1rr111a tlrmal'IIN dect■ra,,_ q,,1 ~ r■wta ■do II docum■nlll y lo~ ■Just.d I IU normu y dlapoelctonn 
llgaln vtgentH y, por lo tinto, bljo nu"tn lffponNbllldad lo presentamN pare la ffnna. 
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GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se traslada una docente de aula en provlsionalldad vacante definitiva, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modtficado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 
los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema 
General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar J I A 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

El Articulo 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, 
distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

Según el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben 
realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos t¡tulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

1 del 
1/1 



38

.-----~[li--------

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el 
derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, 
serán regidos por las nonnas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de 
conformidad con lo dispuesto en el presente articulo, en los cargos vacantes de la planta de 
personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el articulo 40 de la 
Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso 
de méritos y obtener evaluación satisfactoria del periodo de prueba, de acuerdo con lo dispuesto 
en este dea-eto. 

Por resolución Nacional Nro.016720 del 27 de diciembre de 2019 "Por la cual se dispone el 
funcionamiento del aplicativo para la provisión transitoria de vacantes definitivas de cargos 
docentes mediante nombramiento provisional y se determinan otras disposiciones•. 

Capitulo 2. Procedimiento y criterios aplicables. Parágrafo 2º. No podrán ofertarse mediante 
este aplicativo las vacantes de áreas técnicas, ni las vacantes de docentes en establecimientos 
educativos estatales categorizados por las respectivas entidades territoriales como Instituciones 
que atienden población indfgena; o de los establecimientos educativos estatales que pmstan sus 
se,vicios en territorios colectivos de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, por lo anterior, la entidad territorial realizará la provisión directa de dicha vacante 
conforme a la normatividad que regula la vinculación de este tipo de vacantes. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a ninos y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fund~mental y servicio público esencial, se hace necesario 
trasladar la docente SHIRLEY QUEJADA PEREA, identificado con cédula de ciudadanla N° 
21881215, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLÁR CON ÉNFASIS EN EDUCACIÓN 
SEXUAL, quien se encuentra nombrada en vacante temporal como docente de aula en el cargo 
N• 16728, nivel de básica primaria en la l. E. Eduardo Espitia Romero, del Municipio de Necocli, 
en reemplazo de la docente MARISOL MERCADO ALVAREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1045504081, quien se encuentra en periodo de prueba en otra entidad, para el íl IA 
municipio de Murindó en la l. E. MURINDÓ sede C.E.R PRIMAVERA, en el cargo en el nivel .~ 
de Afro-básica primaria, en razón a que la docente cuenta con la certificación por parte de El = 
Concejo Comunitario por el Desarrollo Integral - PDI Murindó, expedida el 20 de agosto de 2024, 
por medio del cual se reconoce como Afrocolombiano, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, 
por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza lndlgena, o Afrodescendiente según 
trata el Parágrafo segundo, Articulo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019. 

La docente que por este Acto administrativo se nombra, reune las calidades establecidas en el 
articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002, y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994, y lo 
establecido en los Artlculos 5º y 7• del Resolución 06312 del 7 de abril de 2016, para 
desempefiar la función docente. 

Según lo expuesto; 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Trasladar en provisionalidad Vacante Definitiva a la docente SHIRLEY 
QUEJADA PEREA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 21881215, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR CON ÉNFASIS EN EDUCACIÓN SEXUAL, para la l. E. 
MURINOÓ sede C.E.R PRIMA VERA como Docente de Aula, en el cargo Nº 16489, Área Afro 
- Primaria en el municipio de MURINDÓ, en reemplazo de la docente ANTONIA VALENCIA 
PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 26.377.829, según lo expuesto en la parte 
normativa. 
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ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo SHIRLEY QUEJADA PEREA, 
haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 3": Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja de 
vida. 

ARTÍCULO 4º: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretar[ a de Educación y archlvese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ARTÍCULO 5º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
a la Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas .17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

1 

/ 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Rep 

Affla6: 

Apn,W: 

NOIIBRE 
lllblana Yanoth Valancla Cifuonl .. 
l'ralnionll Unl•--
Ju., Felipe Rllnd6n Sinc:ha. 
Dll'Klor de Aounm IAgoln 
Ralll!l<l_o __ 

Dlr■ctor de T1lln11D H•-

Loe.-ribaflrma,taadecl ____ rrtl-11 -•monloJ la ■nconlta 1 

talla, bajo n111m■ l'N-ubllldad lo p<nenllnuHr por1 la llrmL 
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DEPART.AMENTO DE AINTIOQutA 
GOBERNA!CION 

DECRIETON• 

Por el cuall se deroga ur1 nombr,.mi:ento an provfslona'lidadl vacante definitiva. •n la planta de cai:gOII 
del 1D~partamenm de Anlloquia., pagado c:on 1R1Cu1:a1os d•I Sistem• Gar:ierat da P.1rdc:Jp.11clones 

EL SECRETARto DE EDUCACION, en liso de las atribuciones regales, y en ,~al IM w:nfefidH • por la 
l ey 715 d.e 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por Is Ofd'enanu 23 
del 6 de septierilfe d:e 20,21. y el De(;ilttO 648 del 19 de abril de 2017, ,que modiilica y adiciona el O@crelo 

1063 de 2015, Re¡¡lamemario Únic(,, del Sector de la lfuncl(,n PObilica 'I el Decreto 110,75 de- 201 :5, 

CONSI.DE!RANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d"ciembre de 19.95, eT Depalif8me-nto de 
Ain~oq,uia fue certifica.do ,en materia ,educativa. Por ,ello, e.[erce las c:ompetencias descritas en el artlculo 13 de 
ra Ley 715 de 2001. V frente a los municipios no certificados tiene la ,oompetencia de: ~ .2.3. Administrar, 
,ejerciendo IH faClJJtades sellal&das an 1m en/cwa 153 48 la Ley 115 de 1fJ94, lia hmtifuDianes ,educativas y 
,el pemoaal dooe.nm y edmlnfstr:lll.fvo de los ,plalltoles educatNos~ suiflt,dndase a, m pfanra da ca¡yos adoptada 
,de ,OOllformldad con :/a prese;)te le,-. Para fJJfa, l'hlizatl concbl'SOS, ~fect,uard los ncmbrarrde:ntos .(ie1 po,sonal 
requerido, administrar~ los ascer,sos . . 5ip supem.r "" IÑlfg(ln c&W lfll monta ae, m recur.so.s dlsponlbfff en el 
Sistema Genera,, ,d,e Parlicfpsdones· y trasladara doéentes .9ntn,, tos municip~. p,vfetiblemente ei:dte las 
llmfttafes, sin más r&quisito, legar que 1a e;q,edic:idn de los respeclivoa actas adminislm !ii,,o,s debidfll11flnts 
motivados."' 

Mediante •1 Deoreto 2iCl20070002.567 de1 ~ de noviémbre ,d'.e 2020Jmodific'9do por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de! .2.01.2 1, se clet.ermina la1 estructura. admi111islra1iva fl:e la Administración De¡partamental y se 
otorga funclol"les a la Secretarla de Erj•ucaciOn del IDeparta:mento da AnmxiiuTa, para realizar nombramientos, 
trasladar, enca:~gar, dar lioeooias, otorgar comisiones, permisos, ,co.nooer Y' resolwr en segunda instancia de 
ros pllliOl:!Sos d lsclpUnarios y demás, novedades administrativas, a los docente&, drrectivos docentes y personal 
administrativo que latloran en 110s dife:rentes Establec!Mlentos ,Educativos. de los munl~os no, certificados 
del De¡par1amento de AAtloqula. 

N• 2024 !1'0001852 dél 04 de Junio de 202~, ae modifi la p la d cargoa 
de persónal docentes 'I ' ireclNo.s docentes y a.dmin'lslratill'QS para-la preslaci~n del se fcio educativo a.n las 
insti~uclcnes educa1ivas y centros ,educativos rurales de los municipios no oertfflcadbs del Depalllamenlo de 
Antiloquia, fi tia nciados co r&Qli el Sistem¡a GerMtral de Participacionn. 

Por el Dem111to, 648 del 19 de abrit de 2017, anti culo 22. 5 .. 1.12 O.rogatoria del nombramiento.. La autoridad 
nominadora debera derogar ,el n:orrmram~ntc1, ClJani:Jo: 1. IL.a 1¡:,ersona designada1 no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no, aeéJ)l:a1 o 1110 toma 1l)OSe:Si6n del empleo dentro de los plazos sel'lalados em la 
Gcmsli,tuclon, la ley 0 el presenta Tltu!o.. 2. No sea \oiiab1le dar ¡posesit'in en lbs términos se ltlladbs en. el 
presen~a Titulo. 3. l a administración no ha.ya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la deslginaclón se ha 
hecho ,por acto adminlstrativa ln,adecuado.. . 

M:ediante al Dea-eto Nr 2024070003180 del ,03. de• S&phmb.re de 2024, en el artlcula• primero, 1numeral siete, 
se nombró un Docente de aula bé8ica primarfl:11 ■ Rural el"I provisionalidad vacante definiUva como se descrtbe 
a continuacfór,: 

1.,. 1 -- 1 -- TfM.as M-l'IO 
_,, ......... 

·-- -·- :::1 111.__,Q 

1 

IJIU"II,~ 

mo1 ENEZ. nMIJJl,MolllC!Y C: 

ll' lMUQllGS CU.l:JW. U:Ctm.llllAllf IIMl!IM 
L U,Wil l,l\.l.slillW,1& - ·-¡ IQ~ 

1 

J>:,i,N;Ci,, 
,1_,Al!RMII 11111'.NI.. -ML ' IMA"il t!IA.!!A.:JDPQI 

~--•a•o«iSION 
~ 

En atencron a que r,a seoorai J[MENEZ, no se presento a tomar posesión del ,cargo dentrc de ros plazos 
est.Wleoidos, te h~ neo11sario derogar parcialmente el Decreto N• 20'240:7QOO,l880 del 03, de septiembre 
d11 2024. 111tn el artículo primero, nu:merall sfete. 

Por ro expuesto ante.l'lonnente, ,el Secretario d'e Eclucaclóo . ., 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parclalmente el Decrete N• 2024070003880 del 03 de septiembre de 2024, 
en al articulo primero, numeral siets, el nombramiento de un Docente de aula básica primaria - Rural, en 
provisionalidad vacante definitiva descrito a continuacion: 

r dlMA - ,.,,,_ - ~ - •~-MM rDI 
lllltlDl,LAll>DI - IUZA 

... _a 
JIMUICZ --a: 

1 1015,0lliS CIAUIM UctHClollAUI - 1.1.1. WI Ll. ,IAIUNMI. 11,M(A 
12SJ 191-_ ,_ ........ ..,_ ... -..a.A l'MaAODl'CII p;.mc,, 

w.DUIDHCJIICIII 
JUDIC'A, 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la sel\ora JIMENEZ CLAUDIA PATRICIA, el presente acto 
admínistrativo, haci6ndole saber que contra esta no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto N• 2024070003880 del 03 de septiembre de 2024, 
que no fueron cbíeto de mOdificaciones conservan su vigencia 

ARTICULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente AdJ:J Administrativo a 
le Subsecn,tarfa Administrativa, Direccion de Talento Humano y Dirección cte Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educac!On de Antioquia 

ARTICULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo ~n el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 o dlas siguief'ltes a la notlficaclOn, debernn aportar el certificado da inicio y terminaciOn de 
labores. Este certificado se debe radicar a travAs del Sistema de Atención II la Cludadanla-SAC- a mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la document,acldn requerid• en toa térmlnoa y condicione:. 
establee/das en el presente articulo, el Docenfll y Dlrvctlvo Docente permanece~ en estado Inactivo 
en el Sistema Humll/JO. 

ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de !a Secretarla de EducaciOn. 

u NOTIFiaUESE Y CÚMPLASE ombia 

~~? 
Secretario de r'= 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultadas seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, tas instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetilndose a ta planta de cargos adoptada 
da conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuara los nombramientos del personal 
requerido, administrara tos ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladara docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
Jimltrofes, sin más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioqula, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda Instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artlculo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora debertl derogar el nombramiento, cuando: , . La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos sel\alados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos sel\alados en ei 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070003631 del 14 de agosto de 2024, en el articulo primero, numeral uno, se 
nombró un Docente de aula del área idioma extranjero inglés - Rural en provisionalidad vacante temporal 
como se descr1be a continuación: 

.. WLU NOM81lE Tl!VlOS MUNKlPIO 
1 

SEDE NIVE.-.MEA •"DI 
EN IIE1IMUIO DI 

IIIOCATIVA PINA 

~!MAC ME.IIA EDW!N 

NAYAAIIO ALEJANIIIIOa: 

MCUAN LE. TOMAS 
UCEOTOMAS 10l0MA 1115utUAQUIENK 

1 11209802U UtalCWlO IN INGW SANTA IIAIIIIARA EASTMAN OOUlilEIIO 14710 l.(DfCIMO 
ASTRIO EASTMAN 

PIUNCIPAI. IIIGlll ~ACANOA TfMPOMI. 
UBAlDINA PAAA '61000 DE --

En atención a que la sellara NAVARRO MCLEAN, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto N" 2024070003631 del 14 de 
agosto de 2024, en el artículo primero, numeral uno. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070003631 del 14 de agosto de 2024, en 
el articulo primero, numeral uno, el nombramiento de un Docente de aula del área idioma extranjero Inglés 
Rural, en provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

N" cfDuLA - ffl\JI.OS M\JIIICIPIII 
IIIST11\IOOII 

SEDf .. vn..AllfA N"D[ 
ll'IIIUMl'UZOm IDIJCATIYA PLAZA 

M!NAO MEJA [CW,N 

NAVAIIRO ~a: 
MCI.EAN U.TOMAS 

UCEOTOMAS IDIOMA S59J\119 A QUI"' SE 
l 1120980282 

ASlRID 
UCENOACO EN I JIG'I.ES SANTA IIAASARA EASlMAN OOUN.IEllD 14710 lf DEC1AIIO EASTMAN 

PIIINOPAL JN<iUS VACANCIA TN,OMl 
UIALDINA 

PMA Pf■IODODI 

P'IIUflA 

ARTICULO SEGUNDO: Notiftcar a la senora NAVARRO MCLEAN ASTRID UBALDINA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto Nº 2024070003631 del 14 de agosto de 2024, 
que no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antloquia 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de Inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Cludadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artfculo, el Docente y Dlrectlvo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~Jfiv? 
"•-= 
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ClndyJo"- ■ Honor■ 
AmtU■r Admlotslratlv.-Conlratlsta 

Adrliln /Joxmcler Catro -
-rwtatto AdmlnlonthNI 

RaGI NUlnb■no - POMda. 
Dnc1Dr de Talento Humorlo 

Loa flrma>t•---q ... - --
tan111, baja nu■olnl ,_..,ll!dod lo _,ta,w 

Secretario de Educación 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provlslonalidad vacante temporal en la planta de cargos 
del Departamento de Antioqula, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Funcl0n Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioqula fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades se/taladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de confonnidad con la presente ley. Para elfo, realizaré concursos, efectuara los nombramientos del personal 
requerido, administrara los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibfes en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y person~I 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos setlalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos setlalados en el 
presente Tltulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070003629 del 14 de agosto de 2024, en el artículo primero, numeral uno, se 
nombró un Docente de aula del área educación religiosa - No Rural en provisionalidad vacante temporal 
como se describe a continuación: 

.. célUIA ,,_ fflVlOS lffllTUCION 
IIIVfJ.,mA 

N"Dla 
MINCIPIO 

EDUCATIVA - l'UllA 
Qllll!fMPIN:OOl 

Hl/Wl IIAIIAIDITOS 
lADlNO CM.e,; l«IIMIUON 
lllGUEIIA IJCDICADA DI FI.OSOflA COLEGIO DE MAIIIA l!llUCACIDN a: Hl2518!1 QUlf.N 

1 1077033731 YARUMAI. LE.OEMARIA 7204 
MONICA y EDlJCAC0III llll.JCIIQIA PRINCIPAL REJGIOIA JE ENCUENTWA EN 

MILENA ENCAAGOIDMO 

DllErlMJ IIOQNTl 

En atención a que la sel'lora LADINO HIGUERA, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070003629 del 14 de 
agosto de 2024, en el artículo primero, numeral uno. 

Por Jo expuesto anteriormente, el Secretario de Educaci0n, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070003629 del 14 de agosto de 2024, en 
el artículo primero, numeral uno, el nombramiento de un Docente de aula del área educación religiosa - No 
Rural, en provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

,.. c!DtJIA IIOMNl T1M.os ~ 
IISTITUCION 

SEi),[ NML-AllfA 
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1 1077033731 
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MONICA Y EOUCACION IEUGIDSA nlNClP,A¿, IIELIGIOSA S( ENQJENnA fN 

MILENA ENCA,_,CDMD 

Dl~EC1N0 DDafffl 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la senara LADINO HIGUERA MONICA MILENA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto Nº 2024070003629 del 14 de agosto de 2024, 
que no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educaci0n de Antioquia 

ARTICULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de Inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobemaci0n de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

u NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE ombia 
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Secretario de Educación 
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